
 

 
INFORME ACTIVIDADES PERSONAL HONORARIOS 

 

 

Descripción de tareas Realizadas  
Debe completarse de acuerdo a las funciones descritas en el convenio.  
Todas las reuniones indicadas deben adjuntar minuta según formato señalado. 
Actividades realizadas entre 01-10-25 al 30-10-25 
 
En el presente informe se expone de manera detallada el conjunto de actividades 
realizadas durante el mes de octubre. El documento tiene por objetivo dejar registro de los 
avances alcanzados, las tareas ejecutadas y las gestiones efectuadas en el marco de los 
distintos proyectos en desarrollo. 
 
Asimismo, se incluyen las acciones orientadas a la revisión, actualización y 
complementación de información técnica, así como los procesos de coordinación con las 
personas involucradas. Este informe busca proporcionar una visión clara y ordenada del 
trabajo desarrollado durante el período, permitiendo evaluar el estado de avance general y 
definir las etapas siguientes a ejecutar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANTIAGO, 01 de noviembre 2025  Octubre 2025. 

 

Nombre: Bastian Patricio Molina Cerda Firma: 

  
Rut: 18.863.158-4  
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1- Declaratoria de Zona Típica – Pueblo de Linderos. 
 
Se continúa con el desarrollo y actualización de los planos, incorporando información 
complementaria de relevancia, como la descripción detallada de los límites y la definición 
de coordenadas. Una vez completada esta etapa, los planos serán remitidos a las personas 
correspondientes para su revisión, a fin de que puedan adjuntar las observaciones, 
correcciones o comentarios que estimen pertinentes. Con ello, se busca disponer de los 
antecedentes necesarios para determinar los pasos a seguir y proceder con la finalización 
del trabajo planimétrico. 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
2- Declaratoria de Zona Típica – Pueblo de Maipo. 

 
Se continúa avanzando en la elaboración de los planos correspondientes al proyecto Zona 
Típica del Pueblo de Maipo, incorporando antecedentes técnicos relevantes, tales como la 
delimitación precisa de los límites y la inclusión de coordenadas geográficas. Una vez 
completada esta actualización, los documentos serán remitidos a las personas involucradas 
para su respectiva revisión, con el fin de que puedan aportar observaciones, ajustes o 
comentarios. Esta instancia permitirá definir las acciones a seguir y avanzar hacia la 
conclusión del trabajo planimétrico asociado al proyecto. 
 

 
 

 

 



 

 

3- Monumento Histórico Ex Tenencia de Maipo. 
 
Mediante diversas reuniones de coordinación, se alcanzaron acuerdos respecto a la 

delimitación del Monumento Histórico, definiéndose un polígono oficial que permitió 

iniciar el desarrollo de los planos correspondientes. Una vez recibida la información base, 

se procedió a la elaboración y complementación del plano general, incorporando los 

elementos técnicos necesarios hasta alcanzar un estado prácticamente final, el cual fue 

presentado al personal correspondiente para su revisión y validación. 

 

 
 

 

 

 



 

 

4- Ampliación de MH Centro de detención Providencia de Antofagasta.  

 

Mediante reunión de coordinación, se llegó a un acuerdo respecto a la definición y 

metodología para la elaboración de la ampliación del Monumento Histórico. En dicha 

instancia se determinó que se generarán dos polígonos distintos, los cuales deberán ser 

detallados por separado para otorgar mayor claridad a la información. Esta división y 

especificación se verá reflejada de manera explícita en los planos correspondientes. Una vez 

establecido este criterio, se procedió con la elaboración de los planos, procurando que estos 

contengan la mayor cantidad de información posible para su posterior presentación oficial 

en las reuniones correspondientes. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

5- MH Batería San Antonio de Ancud. 

 

Se me solicita desarrollar el trabajo planimétrico correspondiente al Monumento Histórico 

Batería San Antonio de Ancud. A partir de las reuniones de coordinación, se me entrega la 

información necesaria para dar inicio al proceso de elaboración de los planos. 

 

Durante la revisión inicial, se constató que el polígono previamente dibujado no coincidía 

con la información ni con los criterios establecidos. Por esta razón, se realizaron las 

modificaciones correspondientes al polígono, procurando que cada tramo del polígono 

presentara una delimitación coherente con la configuración geográfica del sector y con los 

elementos que se busca proteger dentro del Monumento Histórico. 

 

Posteriormente, se procede al envío del plano actualizado, el cual incorpora la información 

completa, incluyendo datos de viñeta, detalles de coordenadas, descripción de límites y el 

plano específico de delimitación. 

 

 
 

 

 



 

6- Declaratoria MH Reten de carabineros de Antuco. 

 

Mediante reunión de coordinación, se presenta la declaratoria del Monumento Histórico 

Retén de Carabineros de Antuco, a partir de la cual, y tras la recopilación de la información 

correspondiente, se define un polígono final. Con base en dicho polígono, se da inicio al 

desarrollo de la planimetría, procurando que el plano contenga la mayor cantidad de 

información posible, con el objetivo de presentarlo en las reuniones oficiales para su 

revisión y validación. 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

7- Declaratoria Conjunto Ferroviario de Renaico. 

 

Se me entrega la información base y, mediante diversas reuniones de coordinación, se 

alcanza el resultado final de la planimetría. El plano elaborado no solo representa los 

límites del Monumento Histórico, sino que además incorpora la zona de manejo de 

preservación, la zona de manejo de uso intensivo y la zona de manejo de amortiguación. 

Asimismo, se completa la viñeta, junto con la descripción de límites y los detalles de 

coordenadas, asegurando una representación integral y precisa del área protegida. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

8- Poligonización ZT Entorno de la Iglesia de San Juan Bautista. 

 

Se me solicita realizar la poligonización de la Zona Típica del entorno de la Iglesia de San 

Juan Bautista, por lo que se procede a organizar y depurar las capas del dibujo con el fin de 

mantener una estructura ordenada y clara. Cada polígono debe mantenerse completamente 

cerrado para asegurar un trabajo preciso y correcto, y garantizar que el archivo funcione 

adecuadamente en la siguiente etapa del proceso. 

 

 
 

 



 

 

9- MH Iglesia Nuestra Señora del Carmen de Tocopilla 

 

Mediante correo electrónico se recibe la información correspondiente al plano a trabajar de 

la Iglesia Santa María del Carmen de Tocopilla. Se da inicio a la elaboración del polígono 

solicitado, comenzando con la construcción del armazón del plano, incorporando las 

coordenadas y la descripción de los límites. Posteriormente, se solicita la información de la 

viñeta con el objetivo de completar el plano y enviarlo a la OTR de Antofagasta, 

asegurando que se encuentre lo más completo posible para que pueda continuar con su 

proceso de revisión y gestión. 

 

 
 

Nombre superior jerárquico Yasna Guzmán Valenzuela 

Firma  
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